
B. O. del E.-Núm. 70' 21 marzo 1968 

RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Las Pal
mas por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas en el expediente de 
expropiación forzosa para la construcción de un 
embalse por la Comunidad de Regantes de Tras
montaña y Cardones, en el barranco de Jiménez, 
en los términos municipales de Arucas y Firgas 
(Las Palmas de Gran Canaria). 

Declaradas de urgencia, a los efectos de a;plicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por acuer
do del Consejo de Ministros <te fecha 5 de mayo de 1967 y 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 
16 de los mismos mes y año, las obras correspondientes al epí
grafe, este Servicio Hidráulico de Las Palmas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, hace saber a los propietarios o titulares de los derechos 
afectados por las expresadas obras que ha resuelto sefialar 
como fechas para pr.oceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas las siguientes: 

Término municipal de Firgas 

Finca número 4. Fecha 3 de abril de 1968, a las nueve trein
ta horas. 

Término municipal de Arucas 

Finca número 5. Fecha 3 de abril de 1968, a las diez treinta 
horas. 

Dicho acto se celebrará sobre el propio terreno, pUdienci'o los 
interesados hacer uso de los derechos que les reconoce el apar
tado tercero del referido texto legal. 

Los interesados podrán formular por escrito ante este Ser
vicio, sito en la calle General Franco, 47-49, hasta el momento 
del levantamiento del acta previa referida alegaciones a los 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, según 
lo dispuesto en el artículo 56, apartado 2, del Reglamento Qe 
26 de abril de 1957 para aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa vigente. 

Las Pa.lmas de Gran Canaria, 12 de marzo de 1968.-EI Inge
niero Jefe. Saturnino Alonso Vega.-1.860-E. 

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS 

Término municipal de F'irgas.: 
F inca número 4: 110 metros cuadrados n:e secano y eucaliptus; 

propietario, don Vicente Cabrera ROdríguez. 

Término municipal dt' Arucas : 
Finca número 5: 3.88b metros cuadrados de secano, almendros 

y eucaliptU'S; propietarios, sucesores de Santiago Rivera. 

1\'1 1 N 1 S TER' 10 D E T R A B A JO 

ORDEN de 27 de lebrero de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento 'Por «Antracitas de 
Braiiuelas, S . A.». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 22 de di
ciembre de 1967, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Antracitas de Bra
fiuelas, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue ' 

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso-administra- . 
Uva interpuesto a nombre de «Antracitas de Brafiuelas, Socie
dad Anónima», contra la Resolución de treinta de noviembre 
de mJl novecientos sesenta y cuatro, dictada por la Dirección 
Genera! de Previsión en Expediente de Liquidación de Cuotas, 
según acta número doscientos noventa y nueve de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, por un importe de cuarenta y tres 
mil ochocientas cinco pe~etas con veintiocho céntimos, debemos 
declarar y declaramos que tal resolución no es conforme a 
Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, como nula también 
el acta resenada, con reintegro de las cantidades perCibidas y 
sin hacer imposiCión de costas.» 

ASl por esta nuestra sentencia. que se publlcara en el «Bolettn 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Arias. José de Oli
ves.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique Amat.-Rubricados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 27 de febrero de 1968.- P. D .. el Subsecretario, A. Ibá· 

fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se rec
tifican errores y omisiones del calendario de fíes
tas locales consuetudinarias y recuperables en 1968. 

Ilmos. Sres.: Padecidos diversos errores y omisiones en el 
Calendario de fiestas locales consuetudinarias y recuperables 
en 1968, publicado por Orden de 18 de diciembre de 196'1 e 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1968, 
se &ubsana en la forma que se indican a continuación: 

En la página 117, columna segunda, «Alicante», linea 86, . 
«Alquería de Aznan), donde dice: «3'1 de agosto», debe decir: 
«1 de octubre». 

En la página 119, columna segunda, ~dajozll, linea tu, 
«Magacela», donde dice: «·15 de abril», debe decir: «25 de abril». · 

En la misma página y columna, línea 54, donde dice: «Morena 
(La)>>. debe decir: «Morera (La)>>. 

En la ' página 120, columna segunda, «Barcelona», después 
de la lÍnea 87, «Esparraguera», se adicionará otra Que diga: 
«Esplugas de Llobregat, 22 de julio, Santa Magdalena». 

En la página 121, columna primera, después de la linea 23, 
«Llissa de Munt», se adicionará otra que diga: <cLlissa de Vall, 
13 y 1'5 de julio, Fiesta Mayor». 

En la misma página y columna, línea 64, «Pallejá», donde 
dice . «8 y 9 de julio», debe decir: ((.15 y 16 de julio». 

. En la misma página y columna, línea 75, «Premiá de Mar», 
donde dice: «10 y 11 de julio, Fiesta Mayor», debe decir: «10, 1-1 
Y 12 de julio, Fiesta Mayor». . 

. En 'Ia misma página, columna segunda, ante.s de la linea 35, 
«San Quintín de Mediona», se intercalará otra que diga: «San 
PoI de Mar, 26 de enero, Conversión de san Pablo». 

En la misma página y columna, linea 69, «Santa Perpetua 
de Moguda», donde dice: «2 y 3 de febrero, Fiesta Mayor», debe 
decir: «2 y 3 de septiembre, Fiesta Mayor». 

En la página 1212, columna prlmera, «Burgos», linea 21, 
«Aranda de Duero», donde dice : <C16 y 17 de agosto». debe decir: 
«16 y 17 de septiembre». 

En la misma página, columna segunda, <cCáceres», linea 39, 
«Losar de.la Vera», donde dice: «19 de julio, santísimo Cristo 
de la Caridad; 14 de agosto, Santísimo Cristo de la Misericor
dia», debe decir: «20 de julio, Santísimo Cristo de la Caridad; 
16 de agosto, Santísimo Cristo de la Misericordia». 

En la misma página y columna, línea 50, wMlrabeb), donde 
dice : «23 y 24 de abril», debe decir: «22 y 23 de abril». 

En la página 124, columna segunda, «CastellÓD», linea 15, 
<fVinaroz», al final de las festividades de esta localidad debe 
añadirse la siguiente: «2t! de diciembre, San Esteban». 

En la página 126. columna segunda, «Guadalajara», linea 87, 
donde dice : «Bustarás», debe decir: «Bustares». 

En la página 127, columna primera, linea 37, donde dice: 
«Fuentecemillas», debe decir: «Fuencemillán». 

En la página 128, columna segunda, <diuelva», linea segunda, 
«Bollullos», donde dice: «24 de septiembre», debe decir: «12 de 
septiembre». 

En la misma página y columna, línea 49, «Jabugo», donde 
dice ' «1'3 y 25 de julio», debe decir: «13 y 15 de julio». 

En la página 129, columna primera, <diuesca», ante.s de la 
línea 54, «Graus», se intercalará otra que diga: «Fraga, 24 de 
agosto, ferias de San Bartolomé; 14 de octubre, fiestas mayores 
del, Pilar». 

En la misma página y columna, después de la linea 66, 
«Tamarite», se afiadirá otra que diga: «Zaidin, 17 de enero, 
San Antonio Abad; 26 y 'lI1 de abril, ferias; 16 y 17 de agosto, 
fiestas de. la Virgen». 

En la página I;JQ, columna primera, «LUgOll, linea 3I.l, 1lBa
rreiros», donde dice: <124 de julio, Santa CrIstina, para la parro
quia de Cillero de Mariano; 6 y 7 de agosto, para la parroquia 
de San Justo; 24 de agosto, San Bartolomé, para la parroquia 
de San Cosme; 27 Y 28 de septiembre y 1 de octubre, San 
Miguel, para la parroquia de San Cosme», debe decir: «24 de 
julio. Santa Cristina, para la parroquia de Cillero de Marifiao; 
6 y 7 de agosto, para la parroquia de San Justo; 24 de agosto, 
San Bartolomé, para la parroquia de San Cosme; 27 y 28 de 
septiembre, para la parroqUia de San Cosme; 30· de septiembrt! 
y 1 de octubre, San Miguel, para la parroqUia de san Cosme». 

En la página 13i3·, columna primera, «Madrid», I1nea 5, «Los 
Molinos» , donde dice: «24 de septiembre». debe decir: «14 de 
septiembre». 

En la misma página y columna, después de la linea 50, 
«Valdeiglesias», deberá afiadirse otra que diga: ~Valdepiélagos, 
1'5 de mayo». 

En la misma página y columna, linea 58, cVel1l1a de San 
- Antonio», donde dice: «14 de septiembre», debe .decir: «23 de 

septiembre». 
En la página 134, columna primera, «Palencia», linea 30, 

donde dice: «Alar del Rey», debe decir: «Astud1llo». 
En la misma página y columna, «Las Palmas de Gran Cana

cia» linea 52, «Gáldar», donde dice: «17 de mayo», debe decir: 
«15 de maYQ) . 

En la misma página, columna segunda. «SalamanCa», antes 
de la línea 6, «Cabezuela de Salvatierra», se intercalará otra 
Que diga: <ffiermellar, 22 de julio», 

En la misma página y columna, linea 76, «San Martin de 
Castafiar», donde dice: c2 de febrero», debe decir: «2 de sep
tiembre». 


